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       20 de septiembre de 2011

APRUEBAN EN LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES CITAR A REUNIONES DE TRABAJO A TITULARES DE DIF, INAPAM, CONADIS Y CONADIC

· La reunión se dará en el marco de la Glosa del V Informe de Gobierno

· También avalan exhortar a la Cámara de Diputados para que apruebe reformas a fin de proteger los derechos laborales de niñas, niños y adolescentes

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, presidida por el senador panista Guillermo Tamborrel Suárez, aprobó citar a reuniones de trabajo a los titulares del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), del Instituto Nacional para la Atención de los Adultos Mayores (INAPAM), del Consejo Nacional para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (Conadis) y del Consejo Nacional contra las Adicciones (Conadic) para que aclaren las dudas derivadas del análisis de la Glosa del V Informe de Gobierno.

La propuesta, dijo Tamborrel Suárez, es que los titulares de esas instituciones informen sobre los avances que ha habido en cada uno de sus áreas, pero sobre todo, que junto con los legisladores se hable de los retos en las materias, así como para enriquecer y corregir juntos las estrategias para mejorar la vida de los grupos vulnerables.

El Legislador por Querétaro añadió que es necesario que, ya sea mediante reuniones de trabajo o comparecencias, el tema de la atención a los grupos vulnerables se discuta y los medios de comunicación lo retomen para que se comience a cambiar la cultura hacia esos las personas con discapacidad, adultos mayores, indígenas y niñas, niños y adolescentes.

El formato que se acordó para la reunión de trabajo es que no habrá exposición de los funcionarios, sino directamente contestarán las preguntas de los Legisladores conforme vayan pidiendo su turno, no habrá límite de tiempo para los cuestionamientos ni para las respuestas.

Durante la reunión, en la que también participaron los senadores panistas Emma Larios Gaxiola y Alfredo Rodríguez y Pacheco, se aprobaron diversos puntos de acuerdo.

En primer lugar, se aprobó una proposición para solicitar, tanto al Ejecutivo Federal como a los ejecutivos estatales, organicen y promuevan acciones tendientes a garantizar el pleno desarrollo de los menores de edad, específicamente de los conocidos como niños jornaleros.

En este sentido, Tamborrel Suárez expresó que los niños jornaleros son “una triste realidad, que aunque la Constitución lo prohíba existe, porque el hambre y la miseria obligan a sus padres y a ellos mismos a trabajar de esa forma”.

El punto de acuerdo aprobado también pidió un informe minucioso al titular de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas sobre las acciones a favor de desincentivar el empleo de menores de edad indígenas y jornaleros.

Asimismo, se extendió el exhorto a la Cámara de Diputados para que garantice recursos suficientes dentro del Presupuesto de Egresos para 2012, con el fin de proteger a ese segmento de la población y garantizar su derecho a la seguridad social.

En este tema también se aprobó llamar a la Cámara de Diputados a aprobar reformas conducentes a la protección de niñas, niños y adolescentes en materia laboral.

En otro asunto del orden del día, se aprobó un punto de acuerdo por el que se pide a los tres órdenes de gobierno a que en sus acciones tomen como eje rector el “Principio de Atención Preferente” establecido en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

En la discusión de este rubro, Alfredo Rodríguez y Pacheco afirmó que así como se ha solicitado en el pasado a los órdenes de gobierno privilegiar el interés superior de la infancia en sus acciones, también deben tomar en cuenta y privilegiar el respeto a los derechos de las personas adultas mayores dado su nivel de vulnerabilidad.

Por último, se avaló un punto de acuerdo por unanimidad y sin discusión por el que se pide al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia un informe sobre la operación del Sistema Nacional de Vigilancia en la Aplicación de la Convención de los Derechos del Niño, así como un informe global sobre el avance y progreso de las metas planteadas en el Programa Nacional de Atención a la Infancia y la Adolescencia 2002-2010.
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